
 

Pereira, 15 enero de 2026. 
 

 
Señor 

Edwin Quintero Sánchez 
Secretario de Planeación 

Alcaldía de Pereira 
Ciudad 

 

Asunto: Presentación de propuesta - Convenio de asociación con el municipio de Pereira 
 

 

Cordial saludo; 
 

 

A continuación, nos permitimos presentar propuesta para el desarrollo del convenio de asociación cuyo objeto es 
“Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre el municipio de Pereira y la entidad asociada, 

con el fin de planificar y desarrollar espacios de participación con los diferentes actores de la ciudad, que 
permitan construir colectivamente la visión prospectiva del Municipio al año 2054, promoviendo la 

generación de conocimiento y la participación de la académica y comunidad en la planificación territorial 
estratégica”. 

Esperamos que esta propuesta responda a las expectativas de Alcaldía de Pereira y quedamos atentos para realizar 

cualquier ajuste necesario que garantice el éxito del proceso. 
 

 
Atentamente, 

 

Felipe Baena Botero 
Rector Seccional Pereira 

Fundación Universitaria del Área Andina 

 
Las partes acuerdan que toda la información metodológica, operativa o de gestión derivada del presente convenio será utilizada únicamente para 

el desarrollo de los proyectos aquí contemplados. Ninguna de ellas podrá ser divulgada o utilizada por terceros sin autorización expresa y escrita 

de la Alcaldía de Pereira y Areandina. 



 

PROPUESTA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

Nombre del proyecto: Prospectiva Pereira 2054 

 
OBJETO: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre el municipio de Pereira y la entidad 
asociada, con el fin de planificar y desarrollar espacios de participación con los diferentes actores de la ciudad, 
que permitan construir colectivamente la visión prospectiva del Municipio al año 2054, promoviendo la 
generación de conocimiento y la participación de la académica y comunidad en la planificación territorial 
estratégica”. 

ALCANCE DEL OBJETO: 

ALCANCE No. 01: Realizar conjuntamente las asociadas todas las actividades tendientes para desarrollar diez 

(10) mesas de carácter técnico y 1 evento de cierre, con representantes del sector académico, centros de 
investigación, autoridades locales, comunidad organizada, sector productivo y sociedad civil para desarrollar 
instancias participativas, técnicas e interinstitucionales para el levantamiento de información, articulación de 
actores y co-creación de propuestas, que permita avanzar en las diferentes temáticas del proyecto Prospectiva 
Pereira 2054; generando un informe consolidado con la información recopilado en cada una de las mesas de 
trabajo. 

 

CARACTERÍSTICAS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Del ALCANCE No. 01: 

1. Definir conjuntamente las temáticas, objetivos y metodología de trabajo para la realización de las diez (10) 

mesas técnicas y un (1) evento de cierre, priorizando la participación de representantes del sector académico, 
centros de investigación, autoridades locales, comunidad organizada, sector productivo y sociedad civil. 

2. Elaborar conjuntamente material de apoyo académico y guías metodológicas para el desarrollo de las mesas. 

3. Identificar y convocar conjuntamente a los participantes clave de cada sector, promoviendo la inclusión de 

estudiantes, docentes e investigadores, facilitando la articulación interinstitucional para asegurar la diversidad 

y representatividad en las mesas. 

4. Proveer conjuntamente los recursos logísticos necesarios para la realización de cada mesa (espacios, 

equipos, alimentación para los participantes). 

5. Diseñar y distribuir conjuntamente materiales publicitarios y de identidad gráfica para fortalecer la visibilidad 
y posicionamiento del proyecto en la comunidad académica y la sociedad en general. 

6. Recopilar, organizar, digitalizar y analizar la información generada en cada mesa y elaborar un informe 
consolidado que integre los aportes, propuestas y conclusiones de las diez (10) mesas técnicas, destacando las 

propuestas y conclusiones orientadas a la visión prospectiva de Pereira al 2054 y la planificación territorial. 

7. Desarrollar la Pre - Pro - Post Producción de dos productos audiovisuales que incluya las diferentes etapas 

del proceso prospectivo. 

8. Adelantar la grabación de seis (6) entrevistas tipo podcast a expertos de las diferentes variables del proceso 

prospectivo. 
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución es de 3 meses, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, sin 
superar el 31 de diciembre de 2026. 

 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El presente convenio se ejecutará en el Municipio de Pereira. 

 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial del convenio de asociación es de: CIENTO CUARENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS Mcte. ($142.857.143). 

La Entidad aclara que el aporte del 30% dispuesto en este numeral es el porcentaje mínimo establecido por la 
entidad, toda vez que se puede realizar un ofrecimiento por un aporte mayor el cual debe ser en dinero. 



 

APORTES: 

El Municipio de Pereira aportará hasta la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100.000.000), 
valor que incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra la ejecución del convenio, así como todos 

los impuestos, tasas y contribuciones, los cuales se encuentran respaldados mediante certificado de 

disponibilidad presupuestal. 

 

La Entidad deberá aportar como mínimo el valor de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS. ($42.857.143) m/cte, equivalentes al 
30% del valor total del proyecto. 

 

FORMA DE DESEMBOLSO: 

Se realizará mediante dos (2) actas parciales proporcionales de acuerdo con el avance de las actividades, para 
lo cual se requerirá para el primer desembolso el cumplimiento del convenio en un porcentaje del 50% y para 

el segundo desembolso un cumplimiento del 50% restante, previo visto bueno del supervisor, a la cuenta 
bancaria de destinación específica para la ejecución del presente convenio. 

 

 
SUPERVISIÓN Y SECRETARÍA TÉCNICA: 

 Supervisión: Alcaldía de Pereira. 

 Secretaría Técnica: Fundación Universitaria del Área Andina (Areandina). 

 
 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

La Prospectiva Pereira 2054 nace como una apuesta estratégica del Municipio de Pereira para construir 

una visión compartida de ciudad a largo plazo, que oriente las decisiones públicas, privadas y sociales 

hacia un desarrollo sostenible, competitivo e incluyente. Esta iniciativa responde al propósito del Plan de 
Desarrollo Municipal 2024–2027, que plantea la necesidad de fortalecer la planeación de largo plazo 

y la articulación intersectorial para garantizar la continuidad de las políticas públicas más allá de los ciclos 

de gobierno. 

En un contexto de acelerados cambios sociales, tecnológicos, ambientales y económicos, la prospectiva se 

convierte en una herramienta esencial para anticipar tendencias, identificar riesgos y visualizar 
oportunidades que permitan preparar al territorio para los desafíos del futuro. Su propósito no es predecir 

lo que ocurrirá, sino explorar futuros posibles y diseñar estrategias que orienten la acción colectiva hacia 
el futuro deseado. 

Pereira ha desarrollado ejercicios de planificación con visión de largo plazo como Visión Pereira 2032, los 

cuales sentaron bases valiosas para la construcción de una cultura de planeación estratégica. Sin embargo, 

la dinámica actual del territorio exige actualizar esa visión con una metodología más participativa, 

rigurosa y sostenible, que incorpore las nuevas realidades sociales, económicas, culturales y ambientales 
del municipio y su región metropolitana. 

La Etapa 1 – Planeación y Diseño Metodológico busca precisamente consolidar ese marco conceptual 
y metodológico, articulando el conocimiento académico con la participación ciudadana y la gestión 
institucional. Esta etapa permitirá definir las bases técnicas del proceso, mapear a los actores estratégicos 
de las cinco hélices (gobierno, academia, empresa, sociedad civil y medio ambiente), identificar tendencias 

globales y locales, y construir colectivamente la noción de “Ser Pereirano” como elemento identitario del 
futuro de la ciudad. 

La ejecución de este proyecto mediante un convenio de asociación con la Fundación Universitaria 

del Área Andina (Areandina) responde a la necesidad de aunar capacidades técnicas, 
administrativas y financieras entre el sector público y la academia. Areandina aporta su experiencia en 

investigación aplicada, metodologías participativas, innovación educativa y desarrollo territorial, mientras 
que la Alcaldía de Pereira garantiza la articulación institucional, la legitimidad del proceso y la movilización 

social. 

 

 

El desarrollo de la Prospectiva Pereira 2054 permitirá al municipio: 

 Consolidar una hoja de ruta de largo plazo basada en evidencia, participación y visión 

compartida. 

 Fortalecer la gobernanza colaborativa entre los sectores público, académico, empresarial, 

ambiental y social. 

 Generar capacidades locales de pensamiento estratégico y gestión anticipatoria. 

 Promover una cultura de planeación, civismo e innovación que inspire el futuro de la ciudad y 
sus comunidades. 

En síntesis, esta propuesta es un paso fundamental para garantizar que Pereira construya su futuro con 

participación ciudadana, rigor técnico y sentido de identidad, consolidando una visión de ciudad 

moderna, sostenible y humana al año 2054. 



 

 

 
3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

Diseñar participativamente el marco metodológico y conceptual de prospectiva estratégica que 
oriente a Pereira en la construcción de escenarios de futuro hacia el año 2054, mediante la articulación de 

actores territoriales, la identificación de variables críticas y la construcción colectiva de la identidad 

pereirana del futuro. 

3.2 Objetivos específicos 

1. Sensibilizar a la ciudadanía y a los actores territoriales sobre la importancia del pensamiento 

prospectivo como herramienta de planeación de largo plazo, fomentando la apropiación social del 
proyecto y la participación activa en la construcción de la visión Pereira 2054. 

2. Mapear, caracterizar y articular a los actores estratégicos del territorio bajo el modelo de 

las cinco hélices —gobierno, academia, empresa, sociedad civil y medio ambiente—, consolidando 
una estructura de gobernanza participativa y sostenible que garantice la legitimidad del proceso. 

3. Definir el marco conceptual y los principios metodológicos que orientarán todo el proceso 

de Prospectiva Pereira 2054, estableciendo su horizonte temporal, el ámbito geográfico de 
actuación y las herramientas técnicas que guiarán las etapas siguientes. 

4. Identificar, analizar y validar las megatendencias globales y las tendencias locales con 
incidencia sobre el desarrollo de Pereira, evaluando su nivel de impacto, incertidumbre y 
manejabilidad para orientar la toma de decisiones estratégicas. 

5. Determinar y jerarquizar las variables críticas (factores de cambio endógenos y exógenos) 

que influirán en la configuración de los futuros posibles del municipio, mediante análisis técnico y 
validación participativa. 

6. Diseñar la hoja de ruta, que consolidará los resultados de esta primera etapa y definirá la 

estructura operativa, metodológica y de gobernanza para la Etapa 2; asegurando la continuidad, 
escalabilidad y sostenibilidad del proceso prospectivo. 

 

 

4. MARCO CONCEPTUAL 

La Prospectiva Estratégica Territorial es una disciplina orientada a fortalecer la capacidad de 
anticipación, aprendizaje y acción de las comunidades y los territorios. Su propósito no es predecir el futuro, 

sino explorar distintos futuros posibles y construir rutas compartidas para alcanzar los escenarios 
deseables. Desde esta mirada, el futuro no se espera: se diseña, se construye y se gestiona 

colectivamente. 

En el contexto de Pereira, la prospectiva se convierte en una herramienta estratégica para consolidar una 

visión de ciudad a largo plazo, capaz de integrar las dimensiones social, económica, ambiental, 

tecnológica y cultural, en un marco de participación ciudadana y corresponsabilidad institucional. 

4.1 Prospectiva y planeación de largo plazo 

La planeación tradicional tiende a proyectar el presente hacia el futuro, mientras que la prospectiva parte 
de los futuros posibles para transformar el presente. Este enfoque permite anticipar cambios 

estructurales, identificar oportunidades emergentes y prevenir crisis, fortaleciendo la toma de decisiones 
públicas y privadas. 

En este sentido, Prospectiva Pereira 2054 busca que el municipio incorpore la mirada de futuro como 
práctica permanente de gestión territorial, generando una cultura de planeación anticipatoria basada en el 

conocimiento, la evidencia y la participación ciudadana. 

El proyecto se enmarca en los principios definidos por el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 y el 

Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027, que promueven la innovación institucional, la sostenibilidad 

ambiental y la participación social como pilares para la transformación territorial. 

4.2 Gobernanza colaborativa y modelo de las cinco hélices 

El proceso adopta el modelo de la Quíntuple Hélice de Innovación, que reconoce la interacción entre 
cinco sectores fundamentales para el desarrollo sostenible de los territorios: 

1. Gobierno: lidera la articulación institucional y garantiza la orientación del proceso hacia el interés 
público. 

2. Academia: aporta rigor técnico, investigación, innovación y validación metodológica. 

3. Sector productivo: identifica oportunidades de desarrollo económico y de competitividad 

regional. 

4. Sociedad civil: expresa las aspiraciones, necesidades y visiones colectivas de la ciudadanía. 

5. Medio ambiente: integra la sostenibilidad ecológica como principio transversal de todo el proceso. 

La interacción dinámica de estas cinco hélices constituye la base del sistema de gobernanza de la 



 

Prospectiva Pereira 2054, que busca generar legitimidad, continuidad y equilibrio entre los intereses 
sociales, económicos y ambientales del municipio. 

4.3 Identidad y civismo como ejes de la visión de futuro 

La construcción de una visión de futuro no sólo se fundamenta en el análisis técnico de variables y 
tendencias, sino también en el reconocimiento del capital simbólico, cultural y emocional de la 

ciudad. Por ello, el proyecto incorpora el componente “Ser Pereirano” como eje articulador de la visión 
prospectiva, entendiendo la identidad como motor de transformación colectiva. 

Este enfoque integra los valores del civismo pereirano, la solidaridad, la innovación y el orgullo por la 

ciudad, fortaleciendo el sentido de pertenencia y el compromiso ciudadano con la construcción del futuro. 

De esta manera, la Prospectiva Pereira 2054 se proyecta no sólo como un ejercicio de planeación, sino 
también como un proyecto de cultura ciudadana y de futuro compartido. 

4.4 Prospectiva, sostenibilidad y desarrollo territorial 

El horizonte temporal al año 2054 permite integrar en la visión de ciudad los grandes desafíos globales del 

siglo XXI: el cambio climático, la transformación digital, la cohesión social y la transición hacia economías 

sostenibles. 

El proyecto se inspira en marcos internacionales como la Agenda 2030 de Naciones Unidas, la Nueva 
Agenda Urbana (ONU-Hábitat) y los principios de la OCDE sobre gobernanza anticipatoria, que 

promueven el fortalecimiento de capacidades locales para anticipar, adaptarse y crear valor público a largo 

plazo. 

Pereira, como ciudad intermedia con alta dinámica económica, cultural y demográfica, necesita consolidar 
una visión de desarrollo sostenible que equilibre el crecimiento urbano con la inclusión social, la 

innovación y la protección ambiental. La prospectiva territorial ofrece el marco idóneo para alcanzar ese 
equilibrio y diseñar estrategias que preparen hoy las condiciones del mañana. 

 

5. METODOLOGÍA 

La metodología propuesta para la Etapa 1 del proyecto Prospectiva Pereira 2054 —Planeación y 
Diseño Metodológico — se fundamenta en principios de participación ciudadana, rigor técnico, co-

creación interinstitucional y sostenibilidad territorial. 

Su objetivo central es establecer los fundamentos conceptuales, metodológicos y operativos que orientarán 

el desarrollo de las siguientes fases del proyecto, garantizando la articulación entre los sectores de la 
quíntuple hélice (gobierno, academia, empresa, sociedad civil y medio ambiente) y la participación de al 

menos 10.000 personas en los espacios de consulta, deliberación y construcción colectiva. 

El enfoque metodológico combina herramientas de la prospectiva estratégica, el diseño de futuros y 

la investigación participativa, adaptadas al contexto local de Pereira. Se estructura en siete fases 
integradas, con productos verificables en cada una. 

5.1 Principios orientadores 

1. Participación inclusiva: garantizar la representación de todos los sectores sociales, económicos 
y ambientales del territorio. 

2. Rigor técnico y académico: fundamentar las decisiones metodológicas en evidencia científica y 

buenas prácticas de prospectiva territorial. 

3. Aprendizaje colectivo: promover el diálogo entre saberes técnicos, comunitarios y culturales. 

4. Identidad y civismo: incorporar la dimensión simbólica de “Ser Pereirano” como elemento 

articulador del futuro deseado. 

5. Transparencia y trazabilidad: documentar todas las etapas del proceso con criterios de acceso 

público y rendición de cuentas. 

5.2 Estructura metodológica 

El proceso se desarrollará en siete fases, descritas a continuación: 
 

Fase Propósito 
Principales 
actividades 

Productos 
esperados 

 
 

 

1. Sensibilización y 
apropiación social 

 

Activar la participación 
ciudadana y generar 
conciencia sobre la 

importancia del 

pensamiento prospectivo. 

- Lanzamiento público 
del proyecto “¿Cómo 
sueñas    Pereira?” 

- Encuesta en vivo a la 
ciudadanía. 
- Campaña transmedia 

con hashtags 
#Pereira2054 y 
#PereiraSoñada. 

 

- Base de datos con 
aspiraciones 
ciudadanas. 

- Registro audiovisual 
del evento de 

lanzamiento. 



 

 

 

2. Gobernanza 
participativa y 

articulación de 

actores 

 

Estructurar la gobernanza 
del proceso bajo el 
modelo de las cinco 

hélices. 

- Mapeo de actores 
estratégicos. 

- Instalación del 

Comité Directivo y del 
Comité Técnico. 

- Consultas de 
vinculación con los 
sectores. 

 

- Mapa de actores 
territoriales. 

- Actas de instalación 

de los comités. 

 

3. Construcción del 
marco conceptual y 

metodológico 

Definir los fundamentos 
conceptuales, horizonte 
temporal y diseño 
metodológico general del 
proceso. 

- Taller  técnico de 

diseño metodológico. 
- Validación con 
expertos académicos y 
sectoriales. 

- Documento “Marco 
Conceptual  y 
Metodológico 
Prospectiva Pereira 
2054”. 

 

 

4. Análisis de 
megatendencias 

globales y tendencias 
locales 

 

 

Identificar las fuerzas de 
cambio que incidirán en el 

desarrollo futuro de 
Pereira. 

- Revisión documental 
y análisis de 50–80 

megatendencias 
globales. 

- Evaluación de 

impacto, 
incertidumbre y 
manejabilidad. 

 

 

- Informe de 

Megatendencias y 

Tendencias Locales. 

 

 

 

5. Captura de 
visiones ciudadanas 

(Mesas Sociales) 

 

 

 

Recoger las percepciones, 
sueños y preocupaciones 

de la comunidad sobre el 

futuro de Pereira. 

- Encuestas 

estructuradas 
(presenciales y 

digitales). 

- Conversatorios  y 
cartografía de 

identidad (Ser 
Pereirano). 
- Sistematización  de 
resultados. 

 

 

- Informe de 
resultados de las 

Mesas  Sociales. 
- Cartografía social y 

narrativa de identidad. 

 

6. Determinación de 

variables críticas 

Identificar los factores 
clave que influirán en los 

futuros posibles de 
Pereira. 

- Extracción y 

depuración  de 

variables (150→30). 
- Taller de validación 
participativa y técnica. 

- Documento 
“Variables Críticas del 

Desarrollo de Pereira”. 

 

 
7. Diseño de hoja de 

ruta 2026 

 
Consolidar los resultados 

de la Etapa 1 y proyectar 
la continuidad del proceso 

para el año 2026. 

- Síntesis de 
productos. 

- Taller de cierre y 
validación de la hoja de
  ruta. 
- Elaboración  del 
documento final. 

 
- Documento “Hoja de 
Ruta 2026”. 

- Presentación pública 
de cierre. 

 
5.3 Metodología de participación y recolección de información 

 Instrumentos cuantitativos: encuestas estructuradas, formularios en línea y votaciones 
interactivas. 

 Instrumentos cualitativos: mesas sociales, conversatorios, grupos focales, talleres de futuro. 

 Sistematización: procesamiento y análisis de datos mediante herramientas de análisis cualitativo 
y consolidación de informes. 

 Validación: revisión de resultados por el Comité Técnico y sesiones de retroalimentación con el 
Comité Directivo. 

 

5.4 Mecanismo de seguimiento y control técnico 

 El Comité Técnico liderará la implementación de la metodología y verificará la calidad de los 
productos. 

 La Secretaría Técnica (Areandina y alcaldía) consolidará los informes y coordinará la entrega 
de productos intermedios y finales. 

 El Supervisor designado por la Alcaldía validará los avances, autorizará desembolsos y 
garantizará la trazabilidad de la ejecución. 

 

 

6. EQUIPO DE TRABAJO Y GOBERNANZA 

La ejecución de la Etapa 1 del proyecto Prospectiva Pereira 2054 – Planeación y Diseño 
Metodológico se desarrollará bajo un esquema de gobernanza colaborativa entre la Alcaldía de 

Pereira y la Fundación Universitaria del Área Andina (Areandina), en el marco del principio de 

corresponsabilidad establecido por el convenio de asociación. 

Este esquema busca garantizar la coordinación interinstitucional, la transparencia técnica y la calidad de 



 

los productos, articulando capacidades públicas, académicas y sociales en el desarrollo del proceso 
prospectivo. 

6.1 Estructura general 

El proyecto contará con tres niveles básicos de gobernanza: 

1. Comité Directivo: 
Espacio de orientación estratégica y validación de los productos principales. 

Estará conformado por la Alcaldía de Pereira, Areandina y representantes de actores territoriales 

e institucionales que se definirán al inicio del proceso. Se reunirá en los momentos clave de la 
ejecución para revisar avances y aprobar resultados. 

2. Comité Técnico: 

Instancia de coordinación metodológica y seguimiento técnico al desarrollo de las fases. Integrado 

por delegados de la Alcaldía y Areandina, podrá convocar a expertos o instituciones académicas 
cuando se requiera. Sesionará con la periodicidad necesaria para garantizar el cumplimiento del 

cronograma. 

3. Equipo Operativo: 
Grupo encargado de la gestión académica, administrativa y logística del proyecto. 

Estará conformado por profesionales designados por ambas instituciones, responsables de la 
ejecución directa de las actividades y la consolidación de los productos. 

6.2 Supervisión y secretaría técnica 

 La Alcaldía de Pereira ejercerá la supervisión del convenio, verificando el cumplimiento de 

los objetivos, productos y cronograma establecidos. 

 La Fundación Universitaria del Área Andina asumirá la secretaría técnica, encargada de la 

documentación,   seguimiento   metodológico  y   consolidación   de  informes. 

Ambas funciones se desarrollarán de manera articulada, asegurando la trazabilidad del proceso y 
la transparencia en la gestión de los recursos. 

6.3 Mecanismos de coordinación 

Las decisiones técnicas y estratégicas se adoptarán por consenso entre la Alcaldía de Pereira y Areandina, 
quedando constancia de los acuerdos en actas firmadas por los representantes de ambas partes. Los 
espacios de coordinación se realizarán con la frecuencia necesaria para garantizar el cumplimiento del plan 

de trabajo y la calidad de los productos 

 

7. PRESUPUESTO Y APORTES 

El presupuesto estimado para el proyecto de Prospectiva Pereira 2054 – se establece bajo un esquema 
de cofinanciación y corresponsabilidad entre la Alcaldía de Pereira y la Fundación Universitaria 

del Área Andina (Areandina), conforme a lo dispuesto por el artículo 5 del Decreto 092 de 2017. 

 
La Entidad aportará como mínimo el valor de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS. ($42.857.143) m/cte, equivalentes al 

30% del valor total del proyecto; de acuerdo con la siguiente estructura: 

 

INSUMOS Y SERVICIOS CAN. 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL APORTE ENTIDAD 

APORTE 
ALCALDÍA 

Honorarios 
- Coordinador metodológico: Profesional en 
carreras administrativas, Ingeniería Industrial, 
Diseño Industrial 
- Maestría con énfasis en prospectiva 
- Experiencia: Al menos 5 años en estudios 
prospectivos 

2  $ 5.227.116,5 $ 10.454.233,0 $ 0,0 $ 10.454.233,0 

Honorarios 
- Coordinador logístico: Profesional en 
Administración de empresas, ingeniería industrial 
o afines 
- Especialización en temas administrativos, 
planeación estratégica o prospectiva. 
- Experiencia. Al menos 2 años de experiencia en 
procesos de planeación, organización y logística 
de eventos. 

2  $ 4.962.740,0 $ 9.925.480,0 $ 9.925.480,0 $ 0,0 

Honorarios 
- Facilitador: Profesional con formación 
universitaria. 
- Especialización en temas administrativos o 
sociales. 
- Experiencia: Al menos dos años en el diseño y 
manejo de sesiones participativas estratégicas 
con más de 30 personas. 

1,5  $ 5.180.000,0 $ 7.770.000,0 $ 0,0 $ 7.770.000,0 

Honorarios 
- Analista: Profesional Analista de Información 
- Experiencia: Al menos 2 años de experiencia 
recopilando, organizando, analizando y 
presentado información para la toma de 
decisiones. 

2  $ 4.000.000,0 $ 8.000.000,0 $ 0,0 $ 8.000.000,0 

Punto de registro sistematizado y materiales para 
evento de cierre (incluye personal, 
administración, depuración, sistematización, 
custodia y entrega de la base datos, puesto de 
trabajo (mesa, computador, impresora y silla), 

1  $ 2.150.583,0 $ 2.150.583,0 $ 0,0 $ 2.150.583,0 



 

equipos (lector de código de barras) por día, para 
120 personas. 

Estación de café, hasta 300 cafés individuales 
por 8 onzas  - 10 mesas técnicas +1 evento final 

11  $ 507.415,0 $ 5.581.565,0 $ 0,0 $ 5.581.565,0 

Alquiler de escenarios: Auditorio con sillas y 
mesas con una capacidad de hasta 100 personas 

11  $ 1.826.136,0 $ 20.087.496,0 $ 20.087.496,0 $ 0,0 

Sistema de videowall de mínimo 4 monitores: 
conjunto de pantallas independientes que 
trabajan de manera sincronizada para mostrar un 
contenido unificado. Incluye paneles LCD, 
conjuntos LED de visión directa, pantallas de 
protección que están combinadas, pantallas de 
fósforo láser y cubos de proyección posterior. 
VALOR UNIDAD POR EVENTO DE MAXIMO 12 
HORAS 

1  $ 3.882.500,0 $ 3.882.500,0 $ 3.882.500,0 $ 0,0 

SISTEMA DE AUDIO PEQUEÑO TIPO 3 
COMPUESTO POR: 2 Cabinas Profesionales 
Activa Bi-amplificada de mínimo 700W RMS/ 
1200W Musicales en ABS Reforzado. Parlante de 
12″ + Driver 1.35″ Titanio, 1 entrada RCAx2 + 2 
cabinas sub de 15". Salida Señal XLR. 
Ecualizador General Bajos y Altos. 1 CONSOLA 
DE MÍNIMO 6 CANALES BALANCEADOS. 
MICRÓFONOS: 1 MICRÓFONO DINÁMICO. 
CABLEADO: CANTIDAD (4) CABLES DE 
MICRÓFONOS XLR. NOTA: TODO EL SISTEMA 
DEBERÁ ENCONTRARSE TOTALMENTE 
ATERRIZADO, POLARIZADO Y LIBRE DE 
RUIDOS TALES COMO HUMO Y OTROS. 
INCLUYE CABLEADO, SOPORTES. UNIDAD 
POR EVENTO DE MAXIMO 12 HORAS 

1  $ 3.295.000,0 $ 3.295.000,0 $ 3.295.000,0 $ 0,0 

REFRIGERIO A DOMICILIO OPCION 4: tostadas 
francesas frutas y miel ó bowl de granola, mix de 
frutas y yogurt, o sándwich especial gratinado de 
pollo ó plato típico colombiano: chorizos 
acompañados de arepa, limón y tomate, 
cualquiera de las anteriores opciones 
acompañadas de bebida no alcohólica, fría o 
caliente de mínimo 200 ml; ó ensalada de frutas 
con helado; o sándwich club y gaseosa ó té de 
diversos sabores y/o jugos de frutas, en 
presentación mínimo de 200 ml 

820  $ 28.418,0 $ 23.302.760,0 $ 0,0 $ 23.302.760,0 

ALMUERZO Ó CENA A DOMICILIO OPCION 1 
ZONA URBANA , compuesto por 1 acompañante 
como sopa ó fruta ó principio:(frijoles, garbanzos, 
lentejas, pasta corta o larga) mínimo 240 cc; 1 
porción de proteína: opciones pollo, carne de res 
o cerdo, pescado, mínimo 200 g ;2 porciones de 
carbohidratos( papa, plátanos, yuca, cereales 
,arroz, pan, entre otros 70 -150 gr) ; ensalada 
fresca ó porción de verduras calientes o frías 30 
- 50 gr; bebida acompañante de mínimo 200 
cc.,empaque en material biodegradable 

500  $ 31.533,0 $ 15.766.500,0 $ 0,0 $ 15.766.500,0 

Material publicitario: Carpa tipo Kiosco 
desarmable De medidas 3.00 Mts X 3.00 Mts. 
Con Cortinas Laterales y Puerta en Cremallera 
Enrollable. Lona: España (Tráfico Pesado. 
Estructura: Tubería cuadrada en 1” Y 1 ½ “calibre 
16. Logo x 3 

1  $ 3.101.973,0 $ 3.101.973,0 $ 0,0 $ 3.101.973,0 

Grabación de podcast con todos los elementos 
necesarios para un óptimo servicio 

7  $ 2.600.817,0 $ 18.205.719,0 $ 0,0 $ 18.205.719,0 

TOTALES $ 42.857.143,00 $ 100.000.000,00 

 
Nota aclaratoria 

Para todos los efectos contractuales y económicos derivados de la presente propuesta, se aclara que los 

valores aquí dispuestos corresponden a montos brutos sujetos a las deducciones, retenciones y/o 

autorretenciones aplicables en materia tributaria según la legislación colombiana vigente. 

 

7.1 Principios de cofinanciación 

1. Complementariedad: los recursos de ambas partes se destinan a un mismo fin público y se 
ejecutan de manera articulada, sin duplicidad de acciones ni funciones. 

2. Corresponsabilidad: tanto la Alcaldía como Areandina asumen compromisos financieros, 

técnicos y administrativos proporcionales a sus capacidades. 

3. Transparencia: todos los gastos estarán soportados documentalmente y sujetos a verificación 

por las instancias de control correspondientes. 

4. Flexibilidad: los valores específicos por componente podrán ajustarse durante la fase de 
implementación, previa aprobación conjunta de las partes. 

7.2 Justificación general del presupuesto 

El esquema de cofinanciación garantiza la sostenibilidad y legitimidad del proceso, combinando la 

capacidad institucional de la Alcaldía de Pereira con la experiencia académica y técnica de 

Areandina. 

 

 

 



 

 
Esta distribución equitativa de esfuerzos refleja un modelo de gestión pública colaborativa, en el que 

ambas instituciones aportan recursos, conocimiento y talento humano para alcanzar un objetivo común: 
construir una visión compartida y participativa del futuro de Pereira hacia el año 2054. 

 
Atentamente. 

 

Felipe Baena Botero 

Rector Seccional Pereira 

Fundación Universitaria del Área Andina 


